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LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR  EL INSTITUTO VERACRUZANO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES  DE 
FECHA  NUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE, SIENDO LAS 
DIECISIETE HORAS CON TREINTA MINUTOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 103, FRACCIÓN XVI, 245 Y 246 DE LA LEY 
NÚMERO 875 DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; Y ARTÍCULO 391 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, SE NOTIFICA A 
LAS PARTES LO SIGUIENTE: 
 
 

ACTUARIO NOTIFICADOR EDUARDO LAEL MANZANO OLANO 
 

 

NÚMERO 
CONSECUTIV

O 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO 

 
FECHA DE 
ACUERDO ACUERDO/ADMISION 

(Extracto) 

   

 

 

1 IVAI-REV/904/2017/III AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
07 DE AGOSTO DE 

2017 

PRIMERO. En virtud de que el 
medio de impugnación se encuentra 
debidamente sustanciado, se declara cerrada 
la instrucción. 

SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el Proyecto de Resolución, 
elaborado por la ponencia a mi cargo, para 
que se proceda a resolver en definitiva dentro 
del plazo establecido. 
 

2 IVAI-REV/931/2017/II 
PARTIDO DEL TRABAJO  

 
07 DE AGOSTO DE 

2017 

PRIMERO. En virtud de que el 
medio de impugnación se encuentra 
debidamente sustanciado, se declara cerrada 
la instrucción. 

SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el Proyecto de Resolución, 
elaborado por la ponencia a mi cargo, para 
que se proceda a resolver en definitiva dentro 
del plazo establecido. 
 

3 IVAI-REV/261/2017/II 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD 

PÚBLIVA 
07 DE AGOSTO DE 

2017 

II. En términos de lo certificado no existe 
constancia de que la resolución dictada en el 
presente expediente hubiese sido recurrida, 
por tanto se declara que el once de mayo del 
año en curso, causó estado, y que el plazo de 
cinco días concedido para el cumplimiento de 
fallo emitido en el expediente al rubro citado, 
feneció el diecisiete siguiente. 
III. En virtud de que no existe constancia de 
que le haya sido enviada a la parte recurrente 
la información que el sujeto obligado envió 
vía correo a este instituto en fecha once de 
mayo del año en curso, y a fin de garantizar 
su derecho de acceso a la información, se 
ordena se reenvié dicha documental y 
anexos, a efecto de que sean remitidos en 
calidad de archivo adjunto a la notificación 
que por vía electrónica le sea practicada 
respecto de este acuerdo y se imponga de su 
contenido. 
IV. Se requiere a la parte recurrente para que 
en un término no mayor a cinco días hábiles 
siguientes a aquél en que le sea notificado el 

mailto:carlosarguetal@verivai.org.mx


INSTITUTO VERACRUZANO   
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
 

LISTA DE ACUERDOS 

Cirilo Celis Pastrana, esquina Lázaro Cárdenas, colonia Rafael Lucio, código postal 91110, Xalapa, Ver. Tel/Fax: (228) 842 
02 70 ext. 304 carlosarguetal@verivai.org.mx  contacto@verivai.org.mx 

 
 

 

presente acuerdo, manifieste a este instituto 
si la información que le fue remitida, 
satisface su solicitud, en el entendido que de 
no hacerlo, existirá la presunción de que la 
resolución ha sido acatada, lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto en el 
resolutivo segundo inciso b) del fallo emitido 
en el expediente al rubro citado. 
V. Se solicita a la Titular de la Oficialía de 
Partes de este instituto, que una vez 
transcurrido el plazo concedido a la parte 
recurrente, informe si exhibió alguna 
promoción o escrito relacionado con el 
expediente al rubro citado y, en su caso, lo 
remita de inmediato a la secretaría de 
acuerdos. 
 

4 IVAI-REV/433/2017/III AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
07 DE AGOSTO DE 

2017 

II. En términos de lo certificado no existe 
constancia de que la resolución dictada en el 
presente expediente hubiese sido recurrida, 
por tanto se declara que seis de junio del año 
en curso, causó estado, y que el plazo de 
cinco días concedido para el cumplimiento de 
fallo emitido en el expediente al rubro citado, 
feneció el doce siguiente. 
III. Del análisis de la documental de cuenta 
se advierte que el ente obligado exhibe las 
documentales con las que acredita haber 
realizado las gestiones necesarias para la 
búsqueda de la información, de las cuales se 
observa que el Director de Asuntos Jurídicos 
señala que no se localizó información en los 
archivos de la dirección, sin embargo ello no 
es suficiente para tener por cumplido el fallo 
dictado en el presunto asunto, toda vez que 
en él se indicó que en caso de no contar con 
la información debería hacer la declaratoria 
de inexistencia de la información, de 
conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 150 y 151 de la ley de la materia.1 
IV. Por lo que requiérase por conducto del 
Titular de la Unidad de Transparencia a su 
superior jerárquico para que en un plazo de 
tres días hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta efectos la notificación 
del presente proveído, informe y acredite 
ante este instituto el acatamiento total de la 
resolución dictada en el presente asunto. 
V. Se apercibe al ente obligado que en caso de 
no actuar en la forma y plazo señalado, se 
dará inicio a la aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley número 875 de 
Transparencia, sujetándose al procedimiento 
marcado para tal efecto en los Lineamientos 
Generales para Regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión. 

 

 

5 IVAI-REV/864/2017/II 
AYUNTAMIENTO DE 
TLANELHUAYOCAN 

07 DE AGOSTO DE 
2017 

PRIMERO. En virtud de que el 
medio de impugnación se encuentra 
debidamente sustanciado, se declara cerrada 
la instrucción. 

SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el Proyecto de Resolución, 
elaborado por la ponencia a mi cargo, para 
que se proceda a resolver en definitiva dentro 
del plazo establecido. 

 

6 IVAI-REV/1075/2017/I 
AYUNTAMIENTO DE LANDERO Y 
COSS 

07 DE AGOSTO DE 
2017 

II. Del análisis de las documentales que corren 
agregadas a fojas de la sesenta y dos a la 
sesenta y siete de autos, se advierte que el 
Ayuntamiento de Landero y Coss, da 
cumplimiento a la resolución pronunciada el 
veintitrés de noviembre de dos mil dieciséis, 
ello en virtud que atendiendo que los 
artículos 130 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 143 de la Ley número 875 de 
Transparencia, señalan que cuando la 
información requerida por el solicitante ya 
esté disponible al público se le hará saber al 
solicitante la fuente, el lugar y la forma en que 
puede consultar, es decir que se considera 

                                                      
1 Véase fojas 13 de la resolución de nueve de mayo del año en curso.  
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que se está garantizado el acceso a la 
información, tratándose de documentos 
existentes en los archivos de la autoridad, al 
hacerse su entrega física, o bien, cuando se 
pongan a disposición en un sitio para su 
consulta, aunado a que si la información 
requerida se encuentra en diversos medios, 
bastará con que se informe al gobernado 
cómo puede consultarla o adquirirla, 
hipótesis que en el presente asunto 
aconteció. 
Y dado que por proveído de fecha tres de 
marzo del año en curso, se le requirió a la 
recurrente para el efecto de que informara a 
este instituto si ya había acudido por la 
información, sin que se hubiera manifestado 
al respecto, y en virtud que los numerales 135 
de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y 145 de la Ley 
número 875 de transparencia señalan que la 
unidad de transparencia tendrá disponible la 
información solicitada, durante un plazo 
mínimo de sesenta días, y transcurrido dicho 
plazo, los sujetos obligados darán por 
concluida la solicitud y procederán, de ser el 
caso, a la destrucción del material en el que 
se reprodujo la información. Por lo que al 
actualizarse las hipótesis contenidas en los 
artículos citados, es que se determina tener al 
sujeto obligado dando cumplimiento a la 
resolución dictada en el presente asunto. 
III. Toda vez que la parte solicitante tuvo 
conocimiento de la información 
proporcionada y en autos no obra 
constancia de que exista promoción alguna 
en la cual manifieste su inconformidad con 
lo entregado, se presume que la resolución 
ha sido acatada, lo anterior de conformidad 
con lo dispuesto en el resolutivo segundo 
inciso b) del fallo dictado en el expediente al 
rubro citado. 
IV. Archívese como asunto total y 
definitivamente concluido. 

 

7 IVAI-REV/1088/2017/II AYUNTAMIENTO DE XALAPA 07 DE JUNIO DE 2017 

2. Se le reconoce personería a la LICENCIADA 
como JEFA DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN del sujeto obligado 
AYUNTAMIENTO DE XALAPA, por así constar 
en los archivos de la dirección de capacitación 
y vinculación ciudadana de este instituto, 
debiendo dársele la intervención que en 
derecho corresponde, así como a los 
ciudadanos con el carácter de DELEGADOS 
para actuar de manera conjunta o separada, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 
162, párrafos segundo y tercero de la citada 
ley. 
3. Se tiene por presentado en tiempo y forma 
al sujeto obligado dando contestación al 
acuerdo de admisión de veintisiete de junio 
de dos mil diecisiete, dentro del plazo de siete 
días hábiles que se le concedió para tal 
efecto, según se observa de la notificación 
practicada vía sistema Infomex-Veracruz y 
razón levantada por el personal actuarial de 
este órgano, el veintinueve de junio de dos 
mil diecisiete, visibles a fojas diez a doce del 
expediente. 

 

8 IVAI-REV/1096/2017/I PODER LEGISLATIVO 
07 DE AGOSTO DE 

2017 

Toda vez que consta en los archivos de la 
dirección de capacitación y vinculación 
ciudadana de este órgano que el LICENCIADO 
es el ENCARGADO DE LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA del sujeto obligado PODER 
LEGISLATIVO, se le reconoce la personería 
con que se ostenta dándole la intervención 
que en derecho corresponde. 
3. Se tiene por presentado al sujeto obligado 
dando contestación al acuerdo de admisión 
de veintisiete de junio de dos mil diecisiete, 
dentro del plazo de siete días hábiles que se 
le concedió para tal efecto, según se observa 
de la notificación practicada vía sistema 
Infomex-Veracruz y razón levantada por el 
personal actuarial de este órgano, el 
veintinueve de junio de dos mil diecisiete, 
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visibles a fojas veintisiete a veintinueve del 
expediente. 
 

9 IVAI-REV/1104/2016/III SECRETARÍA DE GOBIERNO 
07 DE AGOSTO DE 

2017 

II. Del análisis de las documentales que corren 
agregadas a fojas de la setenta y nueve a la 
noventa y cinco de autos, se advierte que la 
Secretaría de Gobierno, da cumplimiento a la 
resolución pronunciada el trece de diciembre 
de dos mil dieciséis, ello en virtud que 
atendiendo que los artículos 130 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 143 de la Ley número 
875 de Transparencia, señalan que cuando la 
información requerida por el solicitante ya 
esté disponible al público se le hará saber al 
solicitante la fuente, el lugar y la forma en que 
puede consultar, es decir que se considera 
que se está garantizado el acceso a la 
información, tratándose de documentos 
existentes en los archivos de la autoridad, al 
hacerse su entrega física, o bien, cuando se 
pongan a disposición en un sitio para su 
consulta, aunado a que si la información 
requerida se encuentra en diversos medios, 
bastará con que se informe al gobernado 
cómo puede consultarla o adquirirla, 
hipótesis que en el presente asunto 
aconteció. 
Y dado que por proveído de fecha diez de 
febrero del año en curso, se le requirió a la 
recurrente para el efecto de que informara a 
este instituto si ya había acudido por la 
información, sin que se hubiera manifestado 
al respecto, y en virtud que los numerales 135 
de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y 145 de la Ley 
número 875 de transparencia señalan que la 
unidad de transparencia tendrá disponible la 
información solicitada, durante un plazo 
mínimo de sesenta días, y transcurrido dicho 
plazo, los sujetos obligados darán por 
concluida la solicitud y procederán, de ser el 
caso, a la destrucción del material en el que 
se reprodujo la información. Por lo que al 
actualizarse las hipótesis contenidas en los 
artículos citados, es que se determina tener al 
sujeto obligado dando cumplimiento a la 
resolución dictada en el presente asunto. 
III. Toda vez que la parte solicitante tuvo 
conocimiento de la información 
proporcionada y en autos no obra 
constancia de que exista promoción alguna 
en la cual manifieste su inconformidad con 
lo entregado, se presume que la resolución 
ha sido acatada, lo anterior de conformidad 
con lo dispuesto en el resolutivo segundo 
inciso b) del fallo dictado en el expediente al 
rubro citado. 
IV. Archívese como asunto total y 
definitivamente concluido. 
 

10 IVAI-REV/1252/2017/II SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
07 DE AGOSTO DE 

2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para que 
en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos.  

 

11 IVAI-REV/1285/2017/II AYUNTAMIENTO DE XALAPA  DE AGOSTO DE  

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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5. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para que 
en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos.  

 

12 IVAI-REV/1298/2017/II 
AYUNTAMIENTO DE TRES 
VALLES 

07 DE AGOSTO DE 
2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para que 
en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos.  

 

13 IVAI-REV/1299/2017/III 
AYUNTAMIENTO DE 
TLAPACOYAN 

07 DE AGOSTO DE 
2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para que 
en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos.  

 

 
 

 
 

ACTUARIO NOTIFICADOR CARLOS ENRIQUE ARGUETA NOLASCO 
 

 

NÚMERO 
CONSECUTIV

O 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO 

 
FECHA DE 
ACUERDO ACUERDO/ADMISION 

(Extracto) 

   

 

 

1 IVAI-REV/342/2017/II AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
07 DE AGOSTO DE 

2017 

Por lo que requiérase por conducto del 

Titular de la Unidad de Transparencia a 
su superior jerárquico para que en un 
plazo de tres días hábiles contados a 
partir del siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, 
informe y acredite ante este instituto el 
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acatamiento total de la resolución dictada 
en el presente asunto. 
 

2 IVAI-REV/933/2017/III PARTIDO DEL TRABAJO 
07 DE AGOSTO DE 

2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra debidamente 
sustanciado, se declara cerrada la 
instrucción. 

 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el Proyecto de 
Resolución, elaborado por la ponencia a 

mi cargo, para que se proceda a resolver 
en definitiva dentro del plazo establecido. 
 

3 IVAI-REV/843/2017/II SECRETARIA DEL TRABAJO 
07 DE AGOSTO DE 

2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 

impugnación se encuentra debidamente 
sustanciado, se declara cerrada la 
instrucción. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el Proyecto de 
Resolución, elaborado por la ponencia a 
mi cargo, para que se proceda a resolver 
en definitiva dentro del plazo establecido. 
 

4 IVAI-REV/928/2017/I MORENA 
07 DE AGOSTO DE 

2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 

impugnación se encuentra debidamente 
sustanciado, se declara cerrada la 
instrucción. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el Proyecto de 
Resolución, elaborado por la ponencia a 
mi cargo, para que se proceda a resolver 
en definitiva dentro del plazo establecido. 
 

5 IVAI-REV/936/2017/III PARTIDO DEL TRABAJO 
07 DE AGOSTO DE 

2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra debidamente 
sustanciado, se declara cerrada la 
instrucción. 

 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el Proyecto de 
Resolución, elaborado por la ponencia a 

mi cargo, para que se proceda a resolver 
en definitiva dentro del plazo establecido. 
 

6 IVAI-REV/913/2017/III AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
07 DE AGOSTO DE 

2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 

impugnación se encuentra debidamente 
sustanciado, se declara cerrada la 
instrucción. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el Proyecto de 
Resolución, elaborado por la ponencia a 
mi cargo, para que se proceda a resolver 
en definitiva dentro del plazo establecido. 
 

7 IVAI-REV/1243/2017/II AYUNTAMIENTO DE ACATLAN 
07 DE AGOSTO DE 

2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
 
5. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído 

8 IVAI-REV/1240/2017/II AYUNTAMIENTO DE YECUATLA 
07 DE AGOSTO DE 

2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
 
5. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del 
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siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído 

9 IVAI-REV/1237/2017/II AYUNTAMIENTO DE CUICHAPA 
07 DE AGOSTO DE 

2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
 
5. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído 

10 IVAI-REV/1238/2017/III AYUNTAMIENTO DE XICO 
07 DE AGOSTO DE 

2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
 
5. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído 

11 IVAI-REV/941/2017/II 
Y ACUMULADOS 

07 DE AGOSTO DE 2017 
07 DE AGOSTO DE 

2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 

impugnación se encuentra debidamente 
sustanciado, se declara cerrada la 
instrucción. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el Proyecto de 
Resolución, elaborado por la ponencia a 
mi cargo, para que se proceda a resolver 
en definitiva dentro del plazo establecido. 
 

12 IVAI-REV/1268/2017/III 07 DE AGOSTO DE 2017 
07 DE AGOSTO DE 

2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
 
5. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído 

13 IVAI-REV/1080/2016/III 
SECRETARIA DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL Y 
PESCA 

07 DE AGOSTO DE 
2017 

se advierte que la Secretaría de 
Desarrollo Agropecuaria, Rural y 
Pesca, da cumplimiento a la resolución 
pronunciada el seis de diciembre de dos 
mil dieciséis 

14 IVAI-REV/255/2017/II 
SECRETARIA DE FINANZAS Y 
PLANEACION 

07 DE AGOSTO DE 
2017 

Se tiene a la Secretaría de Finanzas y 
Planeación, dando cumplimiento a la 
resolución pronunciada el cinco de abril 
del año en curso, ello en virtud que del 
análisis de la documental de cuenta, se 
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advierte que remite la información 
requerida, aunado a ello que la parte 
recurrente tuvo conocimiento de ello y no 
obra constancia de que exista promoción 
alguna en la cual declare su 
inconformidad con lo entregado, por lo 
que se presume que la citada resolución 
ha sido acatada, lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto en el 
resolutivo segundo inciso b) del fallo en el 
expediente al rubro citado. 
 

15 IVAI-REV/1065/2017/II 
AYUNTAMIENTO DE 
ALPATLAHUAC 

07 DE AGOSTO DE 
2017 

Se requiere al sujeto obligado para que 
en un término no mayor a tres días 
hábiles siguientes a aquél en que le sea 
notificado el presente acuerdo, informe a 
este instituto lo siguiente:  

a) Sí de los servidores 
públicos, cuyos nombres se 
enlistan en el anexo 
denominado “PLANTILLA 
DE PERSONAL PARA 
EJERCICIO FISCAL 2017 – 
SEGURIDAD PUBLICA”, se 
encuentra(n) alguno(s) que 
realice(n) funciones de 
carácter operativo. 

b) En caso de ser afirmativa su 
respuesta, elabore la 
versión pública del anexo 
antes referido, que además 
sea aprobada por su Comité 
de Transparencia, debiendo 
remitirla a este instituto, 
testando el nombre de 
quienes realizan funciones 
de carácter operativo.  

 

14 IVAI-REV/1065/2017/II 
AYUNTAMIENTO DE 
ALPATLAHUAC 

07 DE AGOSTO DE 
2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, 
esto es, veinte días más, para presentar 
el proyecto de resolución por parte de la 
comisionada ponente. 

 

 
 

ACTUARIO NOTIFICADOR ERIK RICARDO AVERHOFF CARRILLO 
 

 

NÚMERO 
CONSECUTIV

O 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO 

 
FECHA DE 
ACUERDO ACUERDO/ADMISION 

(Extracto) 

   

 

 

1 IVAI-REV/954/2017/III 
AYUNTAMIENTO DE BENITO 
JÁREZ 

SIETE DE AGOSTO 
DE DOS MIL 
DIECISIETE 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra 
debidamente sustanciado, se declara 
cerrada la instrucción, en 
consecuencia, formúlese el proyecto 
de resolución. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el proyecto de 
resolución, elaborado por la ponencia 
a mi cargo, para que se proceda a 
resolver en definitiva dentro del plazo 
establecido. 

2 IVAI-REV/826/2017/III 
SECRETARÍA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO Y PORTUARIO 

SIETE DE AGOSTO 
DE DOS MIL 
DIECISIETE 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra 
debidamente sustanciado, se declara 
cerrada la instrucción, en 
consecuencia, formúlese el proyecto 
de resolución. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el proyecto de 
resolución, elaborado por la ponencia 
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a mi cargo, para que se proceda a 
resolver en definitiva dentro del plazo 
establecido. 

3 EXPEDIENTE IVAI-
REV/938/2017/II 

PARTIDO DEL TRABAJO 
SIETE DE AGOSTO 

DE DOS MIL 
DIECISIETE 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra 
debidamente sustanciado, se declara 
cerrada la instrucción, en 
consecuencia, formúlese el proyecto 
de resolución. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el proyecto de 
resolución, elaborado por la ponencia 
a mi cargo, para que se proceda a 
resolver en definitiva dentro del plazo 
establecido. 

4 
EXPEDIENTE IVAI-

REV/322/2017/III 
Ayuntamiento de Xalapa 

SIETE DE AGOSTO 
DE DOS MIL 
DIECISIETE 

Por lo que requiérase por conducto del 
Titular de la Unidad de Transparencia a 
su superior jerárquico para que en un 
plazo de tres días hábiles contados a 
partir del siguiente en que surta 
efectos la notificación del presente 
proveído, informe y acredite ante este 
instituto el acatamiento total de la 
resolución dictada en el presente 
asunto. 

5 
EXPEDIENTE IVAI-

REV/892/2017/III 
UPAV 

SIETE DE AGOSTO 
DE DOS MIL 
DIECISIETE 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra 
debidamente sustanciado, se declara 
cerrada la instrucción, en 
consecuencia, formúlese el proyecto 
de resolución. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el proyecto de 
resolución, elaborado por la ponencia 
a mi cargo, para que se proceda a 
resolver en definitiva dentro del plazo 
establecido. 

6 IVAI-REV/1279/2017/II AYUNTAMIENTO DE XALAPA 

SIETE DE AGOSTO 
DE DOS MIL 
DIECISIETE 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los 
requisitos de procedencia previstos en 
el artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo 
máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a 
aquél en que les sea notificado el 
presente acuerdo, manifiesten a este 
instituto lo que a su derecho 
convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de 
la confesional por parte del sujeto 
obligado y aquellas que sean 
contrarias a derecho, para tal efecto 
junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos. 

7 IVAI-REV/1232/2017/III 
AYUNTAMIENTO DE VILLA 
ALDAMA 

SIETE DE AGOSTO 
DE DOS MIL 
DIECISIETE 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los 
requisitos de procedencia previstos en 
el artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo 
máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a 
aquél en que les sea notificado el 
presente acuerdo, manifiesten a este 
instituto lo que a su derecho 
convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de 
la confesional por parte del sujeto 
obligado y aquellas que sean 
contrarias a derecho, para tal efecto 
junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos. 

8 IVAI-REV/1259/2017/II AYUNTAMIENTO DE XALAPA 

SIETE DE AGOSTO 
DE DOS MIL 
DIECISIETE 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los 
requisitos de procedencia previstos en 
el artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo 
máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a 
aquél en que les sea notificado el 
presente acuerdo, manifiesten a este 
instituto lo que a su derecho 
convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de 
la confesional por parte del sujeto 
obligado y aquellas que sean 
contrarias a derecho, para tal efecto 
junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos. 

9 IVAI-REV/1250/2017/III SECRETARÍA DE SALUD 
SIETE DE AGOSTO 

DE DOS MIL 
DIECISIETE 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los 
requisitos de procedencia previstos en 
el artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo 
máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a 
aquél en que les sea notificado el 
presente acuerdo, manifiesten a este 
instituto lo que a su derecho 
convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de 
la confesional por parte del sujeto 
obligado y aquellas que sean 
contrarias a derecho, para tal efecto 
junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos. 

10 EXPEDIENTE IVAI-
REV/1087/2017/I 

SECRETARÍA DE DESARROLLO 
SOCIAL 

SIETE DE AGOSTO 
DE DOS MIL 
DIECISIETE 

Por conducto del personal actuarial de 
este órgano, digitalícense las 
documentales de cuenta, a efecto de 
que sean remitidas a la parte 
recurrente en calidad de archivo 
adjunto, a la notificación que por la vía 
electrónica le sea practicada respecto 
del presente proveído y así se imponga 
de su contenido, requiriéndosele para 
que en un término no mayor a tres días 
hábiles siguientes, a aquél en que le 
sea notificado el presente acuerdo, 
proceda en consecuencia y manifieste 
a este instituto lo que a su derecho 
convenga. 

11 
EXPEDIENTE IVAI-

REV/1102/2016/I 
SECRETARÍA DE GOBIERNO 

SIETE DE AGOSTO 
DE DOS MIL 
DIECISIETE 

Archívese como asunto total y 
definitivamente concluido. 

12 
EXPEDIENTE IVAI-

REV/186/2017/II 
SECRETARÍA DE SALUD 

SIETE DE AGOSTO 
DE DOS MIL 
DIECISIETE 

Archívese como asunto total y 
definitivamente concluido. 

  
 
 
 
 

ACTUARIO NOTIFICADOR JOSE RAMON HERNANDEZ HERNANDEZ 
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O 
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(Extracto) 
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1 IVAI-REV/1249/2017/II SECRETARÍA DE SALUD 
07 DE AGOSTO DE 

2017 

1. Se agregan al expediente las 
documentales mencionadas en el inciso 
II) del proemio de este acuerdo, toda vez 
que dan origen al presente recurso, por lo 
que mediante diligencia para mejor 
proveer, se realizó su descarga e 
impresión, con la finalidad de contar con 
mayores elementos a fin de resolver la 
controversia planteada. 
 
3. Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 
de la Ley número 875 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
8. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y sus anexos, así como las 
constancias mencionadas en el inciso II) 
del proemio del presente acuerdo. 
Lo anterior en términos de lo establecido 
en los artículos 124, 142, 173, 177 y 192 
fracción III, inciso b) de la Ley número 875 
de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

2 IVAI-REV/1234/2017/II 
AYUNTAMIENTO DE 

ACULTZINGO 
07 DE AGOSTO DE 

2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
 
5. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos.  
Lo anterior en términos de lo establecido 
en los artículos 124, 125, 142, 173, 177 y 
192 fracción III, inciso b) de la Ley número 
875 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, y 408 del 
Reglamento Interior del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, 
publicado en la Gaceta Oficial del Estado 
número extraordinario 248 del veintidós 
de junio de dos mil diecisiete. 

3 IVAI-REV/1244/2017/III AYUNTAMIENTO DE ACATLÁN 
07 DE AGOSTO DE 

2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
 
5. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
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para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos.  
Lo anterior en términos de lo establecido 
en los artículos 124, 125, 142, 173, 177 y 
192 fracción III, inciso b) de la Ley número 
875 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, y 408 del 
Reglamento Interior del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, 
publicado en la Gaceta Oficial del Estado 
número extraordinario 248 del veintidós 
de junio de dos mil diecisiete. 

4 IVAI-REV/1246/2017/II AYUNTAMIENTO DE ACATLÁN 
07 DE AGOSTO DE 

2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
 
5. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos.  
Lo anterior en términos de lo establecido 
en los artículos 124, 125, 142, 173, 177 y 
192 fracción III, inciso b) de la Ley número 
875 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, y 408 del 
Reglamento Interior del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, 
publicado en la Gaceta Oficial del Estado 
número extraordinario 248 del veintidós 
de junio de dos mil diecisiete. 

5 IVAI-REV/852/2017/II 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA Y OBRAS 
PÚBLICAS 

07 DE AGOSTO DE 
2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra debidamente 
sustanciado, se declara cerrada la 
instrucción. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el Proyecto de 
Resolución, elaborado por la ponencia a 
mi cargo, para que se proceda a resolver 
en definitiva dentro del plazo establecido. 

6 IVAI-REV/859/2017/III AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ 
07 DE AGOSTO DE 

2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra debidamente 
sustanciado, se declara cerrada la 
instrucción. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el Proyecto de 
Resolución, elaborado por la ponencia a 
mi cargo, para que se proceda a resolver 
en definitiva dentro del plazo establecido. 

7 IVAI-REV/905/2017/III 
OFICINA DEL GOBERNADOR 

DEL ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

07 DE AGOSTO DE 
2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra debidamente 
sustanciado, se declara cerrada la 
instrucción, en consecuencia, formúlese 
el proyecto de resolución. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el proyecto de resolución, 
elaborado por la ponencia a mi cargo, 
para que se proceda a resolver en 
definitiva dentro del plazo establecido. 

8 IVAI-REV/915/2017/III AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
07 DE AGOSTO DE 

2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra debidamente 
sustanciado, se declara cerrada la 
instrucción, en consecuencia, formúlese 
el proyecto de resolución. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el proyecto de resolución, 
elaborado por la ponencia a mi cargo, 
para que se proceda a resolver en 
definitiva dentro del plazo establecido. 
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9 IVAI-REV/945/2017/III 
PARTIDO POLÍTICO NACIONAL 

MOVIMIENTO CIUDADANO 
07 DE AGOSTO DE 

2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra debidamente 
sustanciado, se declara cerrada la 
instrucción, en consecuencia, formúlese 
el proyecto de resolución. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el proyecto de resolución, 
elaborado por la ponencia a mi cargo, 
para que se proceda a resolver en 
definitiva dentro del plazo establecido. 

10 IVAI-REV/548/2017/III 
AYUNTAMIENTO DE 

MINATITLÁN 
07 DE AGOSTO DE 

2017 

I. Agréguense al expediente 
las constancias de cuenta para que surtan 
los efectos legales procedentes. 
 
II. En términos de lo certificado 
no existe constancia de que la resolución 
dictada en el presente expediente 
hubiese sido recurrida, por tanto se 
declara que cuatro de julio del año en 
curso, causó estado, y que el plazo de 
cinco días concedido para el 
cumplimiento de fallo emitido en el 
expediente al rubro citado, feneció el diez 
siguiente. 
 
III. Dígasele al sujeto obligado 
que no puede tener por cumplida la 
resolución dictada en el presente asunto, 
ello en virtud que la información que 
remite es la misma que fue analizada al 
dictarse el fallo, y respecto de la cual se 
indicó que esta no cumple con los puntos 
que integraron la solicitud, por lo que 
debía realizar una búsqueda  exhaustiva 
de información en la Comisión de 
Igualdad de Género y/o  del área 
encargada de la temática en materia de 
género de conformidad con lo establecido 
en el artículo 15, fracción V, de la ley para 
la igualdad entre mujeres y hombres para 
el estado de Veracruz y/o en las áreas 
internas del sujeto obligado.  
 
IV. Por lo que requiérase por 
conducto del Titular de la Unidad de 
Transparencia a su superior jerárquico 
para que en un plazo de tres días hábiles 
contados a partir del siguiente en que 
surta efectos la notificación del presente 
proveído, informe y acredite ante este 
instituto el acatamiento total de la 
resolución dictada en el presente asunto. 

11 IVAI-REV/1089/2017/III SECRETARÍA DE SALUD 
07 DE AGOSTO DE 

2017 

1. Se agregan al expediente la impresión 
de pantalla e historial del sistema 
Infomex-Veracruz, el escrito de cuenta y 
sus anexos; documentos que por su 
propia naturaleza se tienen por ofrecidos, 
admitidos y desahogados a los que se 
dará valor al momento de resolver, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 
174, 175, 176, 177, 185 y 186 de la Ley 
número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
3. Se tiene por presentado en tiempo y 
forma al sujeto obligado dando 
contestación al acuerdo de admisión de 
veintisiete de junio de dos mil diecisiete, 
dentro del plazo de siete días hábiles que 
se le concedió para tal efecto, según se 
observa de la notificación practicada vía 
sistema Infomex-Veracruz y razón 
levantada por el personal actuarial de 
este órgano, el veintinueve de junio de 
dos mil diecisiete, visibles a fojas doce a 
catorce del expediente. 
 
4. Ténganse por hechas las 
manifestaciones del sujeto obligado a las 
que se dará el valor que corresponda al 
momento de resolver.  
 
5. Por conducto del personal actuarial de 
este órgano, digitalícense las 
documentales de cuenta, a efecto de que 
sean remitidas a la parte recurrente en 
calidad de archivo adjunto, a la 
notificación que por la vía electrónica le 
sea practicada respecto del presente 
proveído y así se imponga de su 
contenido, requiriéndosele para que en un 
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término no mayor a tres días hábiles 
siguientes, a aquél en que le sea 
notificado el presente acuerdo, proceda 
en consecuencia y manifieste a este 
instituto lo que a su derecho convenga. 

12 IVAI-REV/1066/2017/III 
SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN 
07 DE AGOSTO DE 

2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, 
esto es, veinte días más, para presentar 
el proyecto de resolución por parte de la 
comisionada ponente. 

13 IVAI-REV/1087/2016/I Y SU 
ACUMULADO 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 
07 DE AGOSTO DE 

2017 

I. Agréguese al expediente la 
certificación de cuenta para que surta sus 
efectos legales procedentes. 
 
II. Del análisis de las 
documentales que corren agregadas a 
fojas de la setenta y nueve a la noventa y 
cinco de autos, se advierte que la 
Secretaría de Gobierno, da cumplimiento 
a la resolución pronunciada el seis de 
diciembre de dos mil dieciséis, ello en 
virtud que atendiendo que los artículos 
130 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 143 de 
la Ley número 875 de Transparencia, 
señalan que cuando la información 
requerida por el solicitante ya esté 
disponible al público se le hará saber al 
solicitante la fuente, el lugar y la forma en 
que puede consultar, es decir que se 
considera que se está garantizado el 
acceso a la información, tratándose de 
documentos existentes en los archivos de 
la autoridad, al hacerse su entrega física, 
o bien, cuando se pongan a disposición 
en un sitio para su consulta, aunado a que 
si la información requerida se encuentra 
en diversos medios, bastará con que se 
informe al gobernado cómo puede 
consultarla o adquirirla, hipótesis que en 
el presente asunto aconteció. 
Y dado que por proveído de fecha siete 
de febrero del año en curso, se le requirió 
a la recurrente para el efecto de que 
informara a este instituto si ya había 
acudido por la información, sin que se 
hubiera manifestado al respecto, y en 
virtud que los numerales 135 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 145 de la Ley 
número 875 de transparencia señalan 
que la unidad de transparencia tendrá 
disponible la información solicitada, 
durante un plazo mínimo de sesenta días, 
y transcurrido dicho plazo, los sujetos 
obligados darán por concluida la solicitud 
y procederán, de ser el caso, a la 
destrucción del material en el que se 
reprodujo la información. Por lo que al 
actualizarse las hipótesis contenidas en 
los artículos citados, es que se determina 
tener al sujeto obligado dando 
cumplimiento a la resolución dictada en el 
presente asunto. 
 
III. Toda vez que la parte 
solicitante tuvo conocimiento de la 
información proporcionada y en autos no 
obra constancia de que exista promoción 
alguna en la cual manifieste su 
inconformidad con lo entregado, se 
presume que la resolución ha sido 
acatada, lo anterior de conformidad con lo 
dispuesto en el resolutivo segundo inciso 
b) del fallo dictado en el expediente al 
rubro citado. 
 
IV. Archívese como asunto total 
y definitivamente concluido. 
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